
Asunto: Evaluación  del  cumplimiento  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria  y 
sostenibilidad financiera, regla de gasto y deuda viva de la liquidación del presupuesto 
del año 2024 del Ayuntamiento de Torrent.

Unidad responsable: INTERVENCIÓN GENERAL.
Expediente: 3535/2025

INFORME CONTROL FINANCIERO

Mª  Carmen  Aparisi  Aparisi,  funcionaria  de  administración  local,  con 
habilitación de carácter nacional, interventora general del Ayuntamiento de Torrent, en 
virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b.6º del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
Funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  y  en 
cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el 
que se aprueba el reglamento de la Ley de Estabilidad presupuestaria en su aplicación a 
las Entidades Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente: 

INFORME

1.- NORMATIVA REGULADORA

La legislación aplicable viene determinada por:

 Reglamento (CE) no 2516/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de 
noviembre de 2000 que modifica los principios comunes del Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales de la Comunidad (SEC 95) en lo que se refiere 
a  los  impuestos  y  las  cotizaciones  sociales  y  por  el  que  se  modifica  el 
Reglamento (CE) no 2223/96 del Consejo.

 Reglamento (CE) nº 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996, relativo al 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Comunidad.

 Reglamento (CE) nº 479/2009 del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativo a la 
aplicación  del  Protocolo  sobre  el  procedimiento  aplicable  en  caso  de  déficit 
excesivo.

 Directiva 2011/7/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de febrero de 
2011 por  la  que  se establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las 
operaciones comerciales.

 Reglamento nº 549/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 
(DOCE. 26-06-2013), que aprueba el SEC 2010.
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 Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera (LOEP).

 Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el 
sector público.

 Real  Decreto Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo,  (TRLRHL) que aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al 
Principio de Estabilidad Presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1).

 Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público.

 Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013.

 Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 
cálculo  del  periodo  medio  de  pago  a  proveedores  de  las  Administraciones 
Públicas.

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 
de -Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan 
las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF (OM), 
modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre.

Otras disposiciones o guías de aplicación:

 Manual  de  cálculo  del  Déficit  en  Contabilidad  Nacional  adaptado  a  las 
Corporaciones  Locales,  publicado  por  la  Intervención  General  de  la 
Administración del Estado, Ministerio de Economía y Hacienda.

 Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF 
para corporaciones locales, 3ª edición IGAE.

 Guía publicada por la Subdirección General de Relaciones Financieras con las 
Entidades Locales,  para la cumplimentación de la Aplicación del Cálculo del 
Periodo Medio de Pago.

 Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por 
Eurostat.

 Reglamento (CE) nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
mayo  (DOCE  26/06/2013),  que  aprueba  el  Sistema  Europeo  de  Cuentas 
Nacionales y Regionales (SEC 2010).

 Acuerdo  del  Consejo  de  Ministros  de  13  de  febrero  de  2024,  pendiente  de 
convalidación por las Cortes Generales.
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2.- ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

La  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad  Financiera  establece  entre  sus  objetivos  garantizar  la  estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas. Por 
ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales deben 
realizarse  bajo  el  cumplimiento  de  las  llamadas  tres  reglas  fiscales:  la  estabilidad 
presupuestaria, la regla del gasto y la deuda pública.

El artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Reglamento de Desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto  1463/2007,  de  2  de  noviembre 
establece que, la Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento 
del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus organismos y entidades 
dependientes.

Este  informe  se  emitirá  con  carácter  independiente  y  se  incorporará  a  los 
previstos  en los  artículos  168.4  [en el  supuesto de Informe para la  aprobación del 
Presupuesto], 177.2 [En el supuesto de Informe para la aprobación de modificaciones 
presupuestarias (Créditos extraordinarios y Suplementos de Crédito)]  y 191.3  [en el 
supuesto de Informe para la aprobación de la Liquidación del Presupuesto]  del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referidos respectivamente, a la aprobación 
del presupuesto general, a sus modificaciones y a su liquidación.

En  efecto,  tanto  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), como el artículo 19.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de Estabilidad  Presupuestaria,  disponen que las entidades  locales 
deben  ajustar  sus  presupuestos  al  principio  de  estabilidad  presupuestaria,  entendido 
como la situación de equilibrio o superávit en términos de capacidad de financiación, de 
acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, SEC2010.

En el año 2024 se han reactivado las reglas fiscales suspendidas desde el 2020. 
Los Acuerdos del Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 2023 y de 13 de febrero 
de 2024, por  los que se fijaban los objetivos  de estabilidad  y el  techo de gasto no 
financiero para las Administraciones Públicas en el periodo 2024-2026 de acuerdo con 
la  Ley  Orgánica  2/2012  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera, 
fueron aprobados por el Congreso de los Diputados y ambos fueron rechazados por el 
Senado. En dichos Acuerdos para las Entidades Locales se fija el objetivo del déficit del 
0,0% del PIB y de deuda pública del 1,4% para 2024 y se establece la tasa de referencia 
de crecimiento del Producto Interior Bruto a medio plazo de la economía española, que 
limita la variación del gasto computable de las Administraciones Públicas, en el 2,6% 
para 2024.

Al  haber  sido  rechazados  por  el  Senado  ambos  Acuerdos  del  Consejo  de 
Ministros y una vez consultados los Servicios Jurídicos del Estado, en virtud de los 
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principios  que  rigen  la  aplicación  de  la  normativa  y  actos  de  la  Unión  Europea  y 
ejerciendo la responsabilidad que se atribuye al  Gobierno de España,  conforme a lo 
previsto en el artículo 10 de la LOEPSF, tienen carácter  vinculante los objetivos de 
estabilidad presupuestaria establecidos para el subsector local en la Actualización del 
Programa de Estabilidad 2023-2026, de 28 de abril de 2023, valorado favorablemente 
por  el  Consejo  (Recomendaciones  de  14  de  julio  de  2023).  Respecto  a  la  tasa  de 
referencia de crecimiento del PIB a efectos de la aplicación de la regla de gasto, al no 
ser necesaria su aprobación por las Cortes Generales, se considera aplicable la prevista 
en los Acuerdos del Consejo de Ministros mencionados más arriba.  Por tanto,  en el 
ejercicio 2024 para el subsector de las Corporaciones se fijan los objetivos de superávit 
del 0,2% del PIB, de deuda del 1,4% del PIB y la aplicación de la tasa de referencia de 
crecimiento  del  PIB de  2,6% para  la  regla  del  gasto.  La  reactivación  de  las  reglas 
fiscales  para  2024 ha  tenido  como consecuencia  la  inclusión  en  los  informes  de la 
intervención la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 
regla  de  gasto  y  del  límite  de  la  deuda,  contemplados  en  Ley  Orgánica  2/2012 
(LOEPSF).

Análisis del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, de la regla de gasto y 
del límite de deuda en la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 
2024 del Ayuntamiento de Torrent.

Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria.

El  Ayuntamiento  de  Torrent,  en  calidad  de  ente  territorial  típico,  según  el 
artículo  2.1  c)  de  dicha  Ley Orgánica,  debe  medir  su  estabilidad  presupuestaria  en 
términos  de  capacidad  o  necesidad  de  financiación  SEC-2010.  Así  el  artículo  3 
establece que:

“1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente 
con la normativa europea.

2.  Se  entenderá  por  estabilidad  presupuestaria  de  las  Administraciones  Públicas  la 
situación de equilibrio o superávit estructural.

3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá 
por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.”

Así, definimos este concepto de estabilidad presupuestaria como la existencia de 
un equilibrio en términos de presupuestación, ejecución y liquidación, entre los ingresos 
y los gastos de naturaleza no financiera, en términos de contabilidad nacional, de tal 
forma que, si los ingresos no financieros superan los gastos no financieros, tendríamos 
capacidad de financiación y si el caso fuera a la inversa, es decir, los gastos superiores a 
los ingresos entonces estaríamos ante una situación de necesidad de financiación, por lo 
que, existiría inestabilidad, sin perjuicio de lo cual, si no se superan los límites fijados 
por  el  Gobierno  para  cada  ejercicio  económico  no sería  necesario  tramitar  un  Plan 
Económico-Financiero de Reequilibrio. La Estabilidad Presupuestaria es una magnitud 
o  indicador  que  pretende  limitar  el  aumento  de  endeudamiento  por  encima  de  la 
cantidad que se amortiza anualmente.
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Según esta definición la estabilidad presupuestaria se consigue cuando la suma 
de los  capítulos  1 a  7  del  Estado de Ingresos  es  igual  o  superior  a la  suma de los 
capítulos 1 a 7 del Estado de Gastos. En este caso, se pone de manifiesto una Capacidad 
de Financiación lo cual puede suponer un decremento del endeudamiento de la Entidad 
Local. En caso contrario, si los gastos son mayores a los ingresos, refleja una Necesidad 
de  Financiación  lo  cual  supondrá  un  incremento  del  volumen  de  deuda  neta  de  la 
Corporación.

Para el Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria es necesario realizar una serie de 
ajustes derivados de la existencia de deferencias de imputación entre la contabilidad 
presupuestaria de la Entidad local y los criterios de Contabilidad Nacional (SEC). Estos 
ajustes se realizarán en los términos marcados por el Manual de Cálculo del Déficit 
Público publicado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE).

La  observancia  del  cumplimiento  se  realiza  entre  otros  momentos,  en  la 
liquidación  del  presupuesto,  y  aunque  su  consecución  debe  examinarse  a  nivel  de 
estados  consolidados,  como  se  ha  comentado  anteriormente  se  comprueba  su 
acatamiento en el Ayuntamiento de Torrent de forma independiente.

Examinado el expediente de liquidación del presupuesto del ejercicio 2024 del 
Ayuntamiento de Torrent, la diferencia  entre los derechos reconocidos netos por los 
capítulos 1 a 7 y las obligaciones reconocidas netas por los capítulos 1 a 7, antes de 
realizar los ajustes SEC, es la siguiente:

  GASTOS IMPORTE   INGRESOS IMPORTE

1 Gastos de personal 22.666.264,85 1 Impuestos directos 31.153.232,50

2
Gastos corrientes en 
bienes y servicios

29.269.122,29 2 Impuestos indirectos 4.217.551,78

3 Gastos financieros 1.317.108,51 3 Tasas y otros ingresos 4.675.682,12

4 Transferencias corrientes 9.290.231,37 4 Transferencias corrientes 35.109.975,31

5
Fondo de Contingencia y 
otros imprevistos

0,00 € 5 Ingresos patrimoniales 2.452.599,59

6 Inversiones reales 3.970.516,24 6
Enajenación de 
inversiones reales

36.854,60

7 Transferencias de capital 22.000,00 7 Transferencias de capital 5.834.231,03

 
TOTAL GASTOS NO 
FINANCIEROS (A)

66.535.243,26  
TOTAL INGRESOS NO 
FINANCIEROS (B)

83.480.126,93

 

CAPACIDAD/NECESIDAD 
DE FINANCIACIÓN (B-A) 

SIN AJUSTAR    
16.944.883,67 €

Ajustes a realizar sobre la liquidación del Presupuesto: (Para la realización de los ajustes 
se  ha  de  considerar  el  Manual  de  cálculo  del  Déficit  en  Contabilidad  Nacional  adaptado  a  las 
Corporaciones Locales, publicado por la IGAE, y el formulario F.1.1.B1.del documento elaborado por la 
Subdirección General de relaciones financieras con las Entidades Locales)
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Con  carácter  general,  la  totalidad  de  los  ingresos  y  gastos  no  financieros 
presupuestarios, sin perjuicio de su reclasificación en términos de partidas contabilidad 
nacional, corresponden a la totalidad de los empleos y recursos que se computan en la 
obtención  de  la  capacidad/necesidad  de  financiación  del  subsector  Corporaciones 
Locales de las Administraciones Públicas de la Contabilidad Nacional.  Las diferencias 
vienen determinadas por los ajustes que se describen en los apartados siguientes de este 
informe.

A) INGRESOS: 

Ajustes a realizar (los más comunes)

Capítulos 1, 2 y 3 del estado de ingresos.

(En el citado manual se establece que “la capacidad/necesidad de financiación de las administraciones 
públicas no puede verse afectada por los importes de impuestos y cotizaciones sociales cuya recaudación 
sea incierta”, por tanto, se interpreta que, como para elaborar el presupuesto se utilizan como referencia 
los derechos reconocidos y no los recaudados en ejercicios anteriores, procede hacer el ajuste que se 
describe después sobre los ingresos de los capítulos 1 a 3.)

AJUSTE: Se aplicará el criterio de caja, ingresos recaudados durante el ejercicio, 
de ejercicio corriente y cerrados de cada capítulo. 

Capítulos a) DRN 2024
Recaudación 2024

d) Total 
recaudación

 
AJUSTEb) Ejercicio 

corriente
c) Ejercicios 

cerrados

1 31.153.232,50 27.057.843,67 3.945.411,64 31.003.255,31 -149.977,19

2 4.217.551,78 3.748.677,83 117.789,33 3.866.467,16 -351.084,62

3 4.675.682,12 4.285.273,82 407.897,12 4.693.170,94 17.488,82

Capítulo 4 y 7 de Ingresos: 

AJUSTE: Participación en ingresos del Estado

En contabilidad nacional, los pagos mensuales a cuenta de los impuestos cedidos 
y de los Fondos Complementarios de Financiación se registran en el período en que se 
pagan por el Estado, y la liquidación definitiva resultante, en el momento en que se 
determina su cuantía y se satisface.

Otro ajuste  que cabe  realizar  lo  constituye  el  importe  que  se ha  reintegrado 
durante  2024  al  Estado  en  concepto  de  devolución  de  las  liquidaciones  negativas 
correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009 por el concepto de Participación en los 
Tributos del Estado, que opera sumándolo a los Derechos Reconocidos Netos:

  AJUSTE

Devolución Liquidación PIE 2008 en 2024 56.006,16 €

Devolución Liquidación PIE 2009 en 2024 217.158,48 €
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AJUSTE: Operaciones entre Entes del grupo o con otras administraciones.

Dentro de las operaciones realizadas por las Corporaciones Locales destacan las 
transferencias  de recursos  entre  las  distintas  unidades  públicas  que  forman parte  de 
dicho subsector y de éstas a otras entidades incluidas en el resto de los subsectores de 
las  Administraciones  públicas.  La  información  en  contabilidad  nacional,  debe 
presentarse consolidada del conjunto de transferencias dadas y recibidas en dos niveles 
diferentes.

Las transferencias entre administraciones públicas deben registrarse de manera 
uniforme tanto en el ente pagador como en el receptor. En algunos casos, pueden existir  
desajustes de imputación, lo que hace necesario aplicar ajustes SEC para reflejar con 
precisión la naturaleza económica de estas transferencias.

Este ajuste se utiliza para garantizar que las subvenciones recibidas destinadas a 
financiar gastos específicos en ejercicios futuros se registren correctamente, evitando 
que sean contabilizadas como ingresos del ejercicio en el que se reciben si su ejecución 
está prevista para un período posterior. De esta manera,  se evita que la contabilidad 
presupuestaria muestre un superávit en el ejercicio de recepción de la transferencia.

Así los tipos de ajuste SEC en transferencias son de dos tipos:

 Ajunte  negativo:  Se  excluyen  del  cómputo  del  ingreso  aquellas 
transferencias recibidas que financian gastos de ejercicios futuros.

 Ajunte  positivo:  Se  incorporan  como  ingresos  aquellas  transferencias 
ejecutadas en el ejercicio actual, pero recibidas en ejercicios anteriores.

Se han realizado ajustes de dos administraciones: la comunidad autónoma y la 
Diputación Provincial.

Dentro de los ajustes realizados en las transferencias de la comunidad autónoma, 
se  ha  incluido  un  ajuste  de  la  Entidad  de  Saneamiento  de  Aguas  (EPSAR) 
correspondiente  a  los  costes  del  servicio  de  funcionamiento  y  mantenimiento  del 
sistema  de  saneamiento  y  depuración  de  aguas  de  Torrent,  por  un  importe  de 
2.317.961,16 €. Este ajuste evita que la entidad local refleje ingresos en un ejercicio sin 
reconocer el gasto asociado, lo que generaría una sobreestimación de su capacidad de 
financiación.  La correcta aplicación de este ajuste SEC garantiza que la contabilidad 
refleje  fielmente  la  realidad  económica,  asegurando una planificación  presupuestaria 
coherente y evitando distorsiones en la estabilidad presupuestaria.

El  ajuste  es  de  signo  negativo  por  importe  de  5.342.630,12  euros  según  el 
desglose que se detalla a continuación:
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Ajuste consolidación transferencias otras Administraciones Públicas. 

Administración Aplicación
a) DR 

Ayuntamiento.

b) OR
c) Ajuste

Ente pagador

Comunidad 
Autónoma. 

450, 750 y 753 4.616.536,08 € 2.257.719,29 € -2.358.816,79 €

Diputación provincial. 450 y 750 3.030.789,01 € 46.975,68 € -2.983.813,33 €

    7.647.325,09 2.304.694,97 € -5.342.630,12

AJUSTE por  transferencias  recibidas  procedentes  del  presupuesto  de  la 
Unión Europea.

Desde el punto de vista presupuestario las Entidades Locales pueden contabilizar 
los fondos procedentes del presupuesto de la Unión Europea según el criterio de caja o 
de devengo.

La  aplicación  del  principio  de  caja  supone  el  registro  de  las  cantidades 
efectivamente  ingresadas  en el  ejercicio,  con independencia del momento en que se 
reconocen los gastos que financian.

La aplicación el principio de devengo en cambio implica la contabilización de 
los  fondos  europeos  en  el  mismo  momento  de  la  fase  de  reconocimiento  de  las 
obligaciones que se sufragan. Tales fondos se registran por el importe cofinanciado del 
gasto  certificado  y/o  realizado  en  el  año  en  que  se  prevé  recibir  del  presupuesto 
comunitario.

La decisión 22/2005 de EUROSTAT de 15 de febrero, sobre el tratamiento de 
las transferencias del Presupuesto comunitario a los Estados miembros, ha establecido 
como criterio  de  registro  en  contabilidad  nacional,  un  principio  más  cercano  al  de 
devengo que al de caja. Así, se desprende de la misma cuando indica que el momento de 
registro de los fondos será aquel en el que la Corporación Local realice el gasto, el cual 
deberá coincidir con el envío de documentos por el gobierno a la Comisión de la Unión 
Europea.

De esta manera, el Ayuntamiento de Torrent una vez realizado el gasto deberá 
remitir las certificaciones justificativas de los mismos a las unidades administradoras de 
fondos que las elevarán a la Comisión para su reembolso. El ajuste SEC implica que, 
por el criterio de devengo, una vez efectuado y certificado el gasto debe reconocerse 
también  el  ingreso  correspondiente,  cuyo  importe  será  el  resultado  de  aplicar  el 
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porcentaje de cofinanciación aprobado por la Unión Europea en el gasto certificado del 
ejercicio.

El  ajuste  a  realizar  vendrá  determinado  por  la  diferencia  entre  los  derechos 
reconocidos  por  los  fondos  europeos  en  la  liquidación  presupuestaria  y  el  importe 
resultante  de  aplicar  el  porcentaje  de  cofinanciación  que  corresponda  al  gasto 
certificado y remitido a la unidad administradora.

Por otra  parte,  la  Comisión Europea ha publicado una nota metodológica  en 
septiembre  de  2021  con  el  criterio  de  registro  de  los  Fondos  del  Mecanismo  de 
Recuperación y Resiliencia (MRR) en el que considera la neutralidad de los fondos, de 
manera que el registro del ingreso (como anticipo de la subvención) se deberá producir 
en el momento de la ejecución del gasto.

El ajuste que procede en 2024 es de signo negativo por importe de 4.662.569,01 
euros de acuerdo con el siguiente detalle:

Código Gasto
Derechos 

reconocidos 2024
Obligaciones 

reconocidas 2024 *cf
Ajuste

2016/9/EDUSI/1 
ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE URBANO 
INTEGRADA DE TORRENT

3.587.786,62 € 0,00€  -3.587.786,62 €

2022/2/NG 3/1 BAJAS 
EMISIONES -186.000,00 € 888.782,39 € -1.074.782,39 €

       

Total ajuste -4.662.569,01 €

Capítulo 5 de Ingresos.

AJUSTE: Los intereses se registran según el criterio del devengo.

Ajuste  por  devoluciones  de  ingreso  pendientes  de  aplicar  a  presupuesto 
(cuenta 4180): 

De  acuerdo  con  la  vigente  Instrucción  de  contabilidad,  las  operaciones  de 
devolución de ingresos aprobadas no se reflejan en el Presupuesto en tanto en cuanto no 
se hacen efectivas, razón por la que procede ajustar los derechos reconocidos por el 
importe de los acreedores por devolución de ingresos.

No hay ajustes por este concepto en el ejercicio 2024.

B) GASTOS

Ajustes a realizar (los más comunes)
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Capítulo 3.- Los intereses se registran según el criterio del devengo. Por tanto, 
deberíamos quitar la parte de intereses que pagándose en el año 2024 se devengan en el 
2023, y deberíamos añadir los intereses que se pagarán en el año 2025, pero que se han 
devengado en el año 2024.

Aplicado al municipio de Torrent:

Intereses devengados en 
2023 vencidos en 2024

Intereses devengados 
en 2024 vencen en 2025

AJUSTE

303.296,97 € 278.799,67 € 24.497,30 €

Nota: los ajustes positivos en gastos tienen signo negativo cuando se aplican 
directamente  sobre  el  saldo  de  operaciones  no  financieras,  pues  en  estos  casos, 
aumentan los empleos no financieros, disminuyendo la capacidad de financiación. 

Capítulo 6.- Las operaciones de leasing implican contabilizar por el principal 
una adquisición de activo no financiero.

Dado que el momento del registro del gasto varía entre la contabilidad nacional 
(se produce el gasto cuando se entrega el bien) y el derecho presupuestario (se imputa a 
medida que se abonan las cuotas),  es preciso efectuar  un ajuste;  las operaciones  de 
leasing implican en contabilidad nacional contabilizar por el principal una adquisición 
de activo no financiero en el momento de la firma del leasing.
 

La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura 
de los presupuestos de las Entidades Locales, establece al regular el concepto de gastos 
648 “cuotas netas de intereses por operaciones de arrendamiento financiero (leasing)”, 
que en este concepto se recogerá el importe de las cuotas fijadas en los contratos de 
arrendamiento  financiero  cuando  se  vaya  a  ejercitar  la  opción  de  compra, 
correspondientes a la recuperación del coste del bien y al ejercicio presupuestario (cuota 
de amortización).
 

En el año de firma del leasing, el ajuste al capítulo 6 será positivo por el importe 
del valor del bien en el año en que se concierte el leasing menos la parte de la cuota de 
ese año que es capital, dando lugar a un mayor déficit (o menor superávit).
 

Durante  la  vida  del  leasing,  existe  un  gasto  en  el  capítulo  6  a  efectos 
presupuestarios (cuota de amortización) pero no a efectos del SEC95. Luego procede 
efectuar  un  ajuste  negativo  al  capítulo  6  de  gastos  por  importe  de  la cuota  de 
amortización (menor gasto), dando un lugar a un menor déficit o mayor superávit.
 

El ajuste será a la baja por el importe de la cuota de amortización (parte de la 
cuota que se abona que no son intereses).

El año del ejercicio  de la  opción de compra (último año),  el  ajuste  negativo 
(menor gasto) sobre el capítulo 6 tendría un importe resultante de la suma de la cuota de 
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amortización del último año más la opción de compra. Ajuste negativo (menor déficit o 
mayor superávit).

En el ejercicio 2024 no ha habido operaciones al respecto, por lo que no procede 
realizar ajuste alguno.

Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto.

 Estos son los gastos recogidos en la cuenta 413, en su haber por el importe de los 
pendientes de aplicar a 31 de diciembre y, en su debe, por los aplicados a lo largo del 
ejercicio,  procedentes  del  ejercicio  anterior.  Los  primeros  aumentan  el  déficit  en 
términos de contabilidad nacional, los segundos lo minoran, pues ya lo incrementaron el 
año anterior y en éste vuelven a incrementarlo mediante su aplicación a presupuesto, por 
lo que debe compensarse esta doble imputación aumentando el superávit.  Este ajuste 
tiene  especial  aplicación  en  fase  de  liquidación  del  ejercicio.  Debe  considerarse  lo 
dispuesto en el Manual de la IGAE de cálculo del déficit, páginas 89 y siguientes, ya 
que no se trata sólo del gasto que se conoce como extrajudicial de crédito, sino también 
de aquel que no se puede tramitar administrativamente antes de finalizar el ejercicio en 
el que se han devengado.

En su caso deberá considerarse el saldo de la cuenta 555 por pagos pendientes de 
aplicación, como mayor gasto del ejercicio si no se han pasado por la cuenta 413.

El ajuste negativo en gastos, es positivo directamente en el saldo de operaciones 
no financieras. 

Cálculo de la capacidad/necesidad de financiación derivada de la liquidación del 
presupuesto del Ayuntamiento de Torrent del ejercicio 2024.

En virtud de lo establecido en el artículo 16.2 del Reglamento se debe informar 
sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la liquidación del presupuesto de la 
propia  entidad,  dejando  para  un  informe  individualizado el  de  sus  organismos 
autónomos, de los del artículo 4.1 del Reglamento, así como de los consorcios adscritos 
y  el correspondiente a los entes del artículo 4.2.

Según  se  aprecia  en  el  cuadro  siguiente,  la  diferencia  entre  los  derechos 
reconocidos  en  los  capítulos  1  a  7  de  los  estados  de  ingresos  y  las  obligaciones 
reconocidas en los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes 
descritos, arroja capacidad de financiación. 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 2024

a) Derechos Reconocidos capítulos I a VII 83.480.126,93 €

11

Saldo de la cuenta 01/01/2024 (a) 31/12/2024 (b) Ajuste (b-a)
4130 139.599,41 288.461,36 -148.861,95
4131 578.012,94 44.718,10 533.294,84
5551 4.561,35 4.561,35

Total ajuste 388.994,24
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b) Obligaciones Reconocidas capítulos I a VII 66.535.243,26 €

c) TOTAL (a – b) 16.944.883,67 €

AJUSTES  

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 1 -149.977,19 €

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 2 -351.084,62 €

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 3 17.488,82 €

Ajuste devolución PTE 2008 56.006,16 €

Ajuste devolución PTE 2009 217.158,48 €

Ajuste devolución PTE 2020 0,00 €

Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto 0,00 €

Consolidación de transferencias con otras Administraciones Públicas -5.342.630,12 €

Ingresos obtenidos de la UE -4.662.569,01 €

Ajuste por devengo de intereses 24.497,30 €

Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto 388.994,24

d) Total Ajustes -9.802.115,94 €

TOTAL CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN (c + d) 7.142.767,73 €

SE CUMPLE, por tanto, el escenario de estabilidad de acuerdo con la legalidad 
vigente,  si  bien  el  cumplimiento/incumplimiento  debe  considerarse  a  nivel  de 
presupuesto consolidado.

A tal  efecto el  perímetro  de consolidación del  Ayuntamiento de Torrent está 
integrado por los entes con presupuesto limitativo (Ayuntamiento, Fundación Deportiva 
Municipal, Consell Agrari Municipal, La Junta Local Fallera y los Consorcios adscritos 
de Gestión de Deportes L’Horta y Xarxa Joves Net), y las sociedades que son unidades 
de mercado del artículo 4.1. del Reglamento (Nous Espais, Ideat y Retosa). 

En el apartado cuarto del manual del cálculo del déficit en contabilidad nacional 
publicado  por  la  IGAE,  se  establecen  las  directrices  a  seguir  para  determinar  la 
capacidad o necesidad de financiación de las unidades sometidas al  Plan General de 
Contabilidad de la Empresa Española o a alguna de sus adaptaciones sectoriales. Así, se 
establece  que  la  información  de  base  para  el  cálculo,  en  términos  de  contabilidad 
nacional,  del  déficit  o  superávit  de  estas unidades  estará  formada  por  sus  cuentas 
anuales completas:  balance,  cuenta de pérdidas y ganancias y memoria.  Ahora bien, 
dados los diferentes plazos y procedimientos aplicables en la Administración Pública y 
las empresas para el cierre del ejercicio y elaboración de las cuentas anuales, con el 
balance y la cuenta de pérdidas y ganancias es posible aproximar el resultado de estas 
unidades a efectos de contabilidad nacional. En cuanto al tratamiento en Contabilidad 
Nacional de los datos de las empresas, de conformidad con el “manual de Cálculo del 
Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales” publicado por 
la IGAE y el Reglamento UE nº 549/2013, la aplicación de los criterios SEC2010 a 
estas unidades se realiza mediante la determinación directa de los ingresos y gastos no 
financieros  con  criterios  de  Contabilidad  Nacional.  Los  datos  de  las  sociedades 
mercantiles  sectorizadas  como  Administración  Pública  han  sido  obtenidos  de  la 
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comunicación  efectuada  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública  en  el  cuarto 
trimestre del ejercicio 2024, siendo los siguientes:

Resultado Estabilidad Presupuestaria Grupo Administración Pública

AYUNTAMIENTO DE TORRENT. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2024

Ajustes propia 

Entidad (2)

Ajustes por 

Operaciones 

Internas

17-46-244-AA-000 Torrent 83.480.126,93 66.535.243,26 -9.802.115,94 7.142.767,73

17-46-244-AO-001 Junta Local Fallera 371.825,89 354.436,71 -16.883,89 0,00 505,29

17-46-244-AV-001 F. Deportiva Municipal 3.602.684,44 2.422.244,01 0,00 1.180.440,43

17-46-244-AV-003 Consell Agrari Municipal 567.988,26 465.606,68 -7.493,59 0,00 94.887,99

17-46-244-AP-001 Recaudación Torrent (RETOSA) 556.156,62 554.685,90 0,00 0,00 1.470,72

17-46-244-AP-003 Nous Espais Torrent S.A. 3.127.873,86 3.258.617,04 0,00 0,00 -130.743,18

17-46-244-AP-004 Innov. i Desenvolup. Econòmic 

Actiu Torrent S.A.
999.610,68 1.028.160,16 0,00 0,00 -28.549,48

17-00-055-CC-000 C. Red Jovesnet (XARXA JOVESNET)
90.500,00 105.034,82 0,00 0,00 -14.534,82

17-00-059-CC-000 C. Esports L'Horta 27.600,00 24.045,05 0,00 0,00 3.554,95

Capacidad/necesidad de financiación 8.249.799,63

Observaciones y/o consideraciones al Cumplimiento/Incumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria del Grupo de Entidades que 

están dentro del Sector Administraciones Públicas de la Corporación Local

(1) Si entidad tiene presupuesto limitativo - corresponderá con los gastos e ingresos no financieros de la estimación de 

Si entidad con contabilidad Empresarial - corresponderá con los gastos e ingresos no financieros (ajustados al SEC).

(2)Solo aparecerá cumplimentado en el caso de Entidad con presupuesto limitativo.

(En el caso de que la Entidad este sometida a Contabilidad Empresarial el Ingreso y Gasto no Financiero ya es directamente el 

Sistema Europeo de Cuentas) - no aplican ajustes. Unidad: euros

Entidad
Ingreso no 

financiero (1)

Gasto no 

financiero (1)

Ajuste S.Europeo Cuentas

(+)Cap./(-) 

Nec.Financ.

3.- REGLA DE GASTO.

Cálculo de la Regla de Gasto del Ayuntamiento de Torrent.

A.  Régimen legal:  De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  12  de  la  Ley 
Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  se exige 
también  a  las  Entidades  Locales  que  la  variación  del  gasto  no  supere  la  tasa  de 
referencia de crecimiento del PIB.

Así, la Entidad Local cumple la regla de gasto si la variación, en términos SEC, 
de su gasto computable, entre dos ejercicios económicos, no supera la tasa de referencia 
de crecimiento  del  Producto Interior  Bruto a medio plazo de la economía española, 
modificado, en su caso, en el importe de los incrementos permanentes y disminuciones 
de recaudación derivados de cambios normativos.

Una vez reactivadas las reglas fiscales, la variación del gasto computable de las 
entidades  locales,  al  igual  que  para  el  resto  de  administraciones  públicas,  no  podrá 
superar la tasa de referencia de crecimiento del PIB de medio plazo de la economía 
española, que asciende al 2,6% para 2024.
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B. Gasto computable: Suma de los empleos no financieros SEC, excluidos los 
intereses  de  la  deuda,  así  como la  parte  del  gasto  financiado  con  fondos  finalistas 
procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones públicas.

Conclusión:  Una  vez  analizado  el  expediente,  se  obtiene  un  gasto,  deducido  de  la 
Liquidación del Presupuesto del año 2024 y de los estados financieros correspondientes 
al citado año 2024, de:
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Liquidación 2023

1
2
3

4

(z1) 2023

(f1) 2023

2024

5

6

Liquidación 2024

8
9

10

11

(z2) 2024

(f2) 2024

(+) Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 28.931.403,40 €

CÁLCULO DEL GASTO COMPUTABLE

Obligaciones Reconocidas

(+) Capítulo 1: Gastos de personal 21.320.097,24 €

(+) Capítulo 7: Transferencias de capital 297.655,31 €

(+) Capitulo 3: Gastos financieros 

(+) Capítulo 5: Fondo de Contingencia 0,00 €

1.097.325,06 €
(+) Capítulo 4: Transferencias corrientes 8.951.997,31 €

(+) Capítulo 6: Inversiones 11.984.268,68 €

Suma de Gastos no Financieros (Cap 1 a 7): 72.582.747,00 €

(-) Intereses de la deuda computados en capítulo 3 de gastos financieros 1.080.714,21 €
  Empleos no Financieros (Cap 1 a 7)- Interese de la deuda: 71.502.032,79 €

  Ajustes según SEC -842.485,15 €
  Gastos financiados con fondos finalistas prodedente de otras AAPP´s 7.364.630,63 €

(+) Pagos por transferencias y otras operaciones internas a otras entidades 
que integran la Corporación Local

7.770.769,65 €

(a) Total Gasto Computable(a=1+2-3-4) 55.524.147,36 €

2,60%
(c ) Gasto computable incrementado por la tasa de referencia

 ((f1)*(1+b))
56.967.775,19 €

(b)Tasa de referencia de crecimiento del PIB para el año

Gastos Inversiones financieramente sostenibles 0,00 €

55.524.147,36 €
Total gasto computable descontadas inversiones sostenibles

(a)-(z1)=(f1)

Cambios Normativos que supongan incrementos permanentes de la 
recaudación (Potestativo)Art 12.4 LOEPSF 0,00 €

Cambios Normativos que supongan decrementos permanentes de la 
recaudación (Obligatorio)Art 12.4 LOEPSF 0,00 €
(d) LIMITE DE LA REGLA DE GASTO (c+5-6) 56.967.775,19 €

CÁLCULO DEL GASTO COMPUTABLE

(+) Capítulo 1: Gastos de personal 22.666.264,85 €

(+) Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 29.269.122,29 €

Obligaciones Reconocidas

(+) Capitulo 3: Gastos financieros 1.317.108,51 €
(+) Capítulo 4: Transferencias corrientes 9.290.231,37 €
(+) Capítulo 6: Inversiones 3.970.516,24 €
(+) Capítulo 7: Transferencias de capital 22.000,00 €

Suma de Gastos no Financieros (Cap 1 a 7): 66.535.243,26 €

(-) Intereses de la deuda computados en capítulo 3 de gastos financieros 1.317.108,51 €
  Empleos no Financieros (Cap 1 a 7)- Interese de la deuda: 65.218.134,75 €

  Ajustes según SEC 413.491,54 €

  Gastos financiados con fondos finalistas prodedente de otras AAPP´s 2.960.890,68 €
(+) Pagos por transferencias y otras operaciones internas a otras entidades 
que integran la Corporación Local

7.620.755,40 €

(e) Total Gasto Computable(e=8+9-10-11) 54.222.997,13 €

(g) Cumplimiento/Incumplimiento Regla de Gasto (d >= f2) CUMPLE

Gastos Inversiones financieramente sostenibles 0,00 €

54.222.997,13 €Total gasto computable descontadas inversiones sostenibles 
(e)-(z2)=(f2)
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Regla de gasto consolidada:
F.3.3 - Liquidación del Presupuesto 2024. Informe de cumplimiento de la Regla de Gasto. CONSOLIDADO

AYUNTAMIENTO DE TORRENT

Entidad

Gasto computable 

Liq.2023 sin 

IFS(GC2023) (1)

Gasto 

inversiones 

financierame

nte 

sostenibles 

(2023) (11)

(2)=((1)-

(11))*(1+TRCPI

B)

Aumentos/di

sminuciones 

(art. 12.4) 

Pto.Act. 2024 

(IncNorm202

4) (3)

Gasto 

inversiones 

financieram

ente 

sostenibles 

(2024) (4)

Límite de la 

Regla Gasto 

(5)=(2)+(3)

Gasto 

computable 

Liquidación 

2024 

(GC2024)(6)

17-46-244-AA-000 Torrent 55.524.147,36 0,00 56.967.775,19 -301.698,10 0,00 56.666.077,09 54.222.997,13

17-46-244-AO-001 Junta Local Fallera 327.055,40 0,00 335.558,84 0,00 0,00 335.558,84 368.204,82

17-46-244-AV-001 F. Deportiva Municipal 2.935.661,29 0,00 3.011.988,48 0,00 0,00 3.011.988,48 2.422.244,01

17-46-244-AV-003 Consell Agrari Municipal 464.754,72 0,00 476.838,34 0,00 0,00 476.838,34 473.100,27

17-46-244-AP-001 Recaudación Torrent (RETOSA) 546.485,26 0,00 560.693,88 0,00 0,00 560.693,88 554.635,40

17-46-244-AP-003 Nous Espais Torrent S.A. 3.780.968,95 0,00 3.879.274,14 0,00 0,00 3.879.274,14 3.223.431,64

17-46-244-AP-004 Innovació i Desenvolupament Econòmic Actiu Torrent S.A. 1.341.909,50 0,00 1.376.799,15 0,00 0,00 1.376.799,15 1.026.461,49

17-00-055-CC-000 C. Red Jovesnet (XARXA JOVESNET) 116.055,22 0,00 119.072,66 0,00 0,00 119.072,66 105.034,82

17-00-059-CC-000 C. Gestión Recursos, Actividades y Servicios Ambito Deportivo 

L'Horta
24.670,84 0,00 25.312,28 0,00 0,00 25.312,28 24.045,05

Total de gasto computable 65.061.708,54 0,00 66.753.312,96 -301.698,10 0,00 66.451.614,86 62.420.154,63

Diferencia entre el "Límite de la Regla del Gasto" y el "Gasto computable Liq.2024" 

(GC2024) (5)-(6)
4.031.460,23

% incremento gasto computable 2024 s/ 2023 -0,04

¿Tienen la Corporación Local un Plan Económico Financiero (PEF) vigente en 2024? No

Límite de la regla del gasto del PEF vigente en 2024 (7)

Diferencia entre el "límite de la regla del gasto PEF vigente en 2024" y el "Gasto 

computable Liq.2024" (GC2024) (7)-(6) 

Observaciones y/o consideraciones al Cumplimiento/Incumplimiento del Objetivo deEstabilidad Presupuestaria del Grupo de Entidades que están dentro del Sector Administraciones Públicas de la Corporación Local

(6) (GC2024) Gasto computable en la Liquidación del ejercicio 2024 (en aplicación de la DA 6ª de la LO 2/2012 se elimina el valor absoluto de las Inversiones Financieramente sostenibles del 

Unidad: euros

(1) (GC2023) Gasto computable en la liquidación del presupuesto del ejercicio 2023 (no se han restado las IFS 2023). Se toma de los formularios F.1.1.B2 o F.1.2.B2 de 4T_2024, columna 

(11) Importe de las Inversiones financieramente sostenibles en 2023 que disminuyen el gasto computable 2023. Se toma de los formularios F.1.1.B2 o F.1.2.B2 de L-2023.

(2) (TRCPIB) Tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto (para el ejercicio 2024 es el 2,6%).

(3) (IncNorm2024) Aumentos/disminuciones permanentes de recaudación por cambios normativos en el cierre del ejercicio 2024. Se toma de los formularios F.1.1.B2 o F.1.2.B2 de 4T-2024

(4) Importe de las Inversiones financieramente sostenibles en 2024 que disminuyen el gasto computable 2024. Se toma de los formularios F.1.1.B2 o F.1.2.B2 de 4T-2024

4.- CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA

La LOEPSF (art. 13) establece la obligación de no rebasar el límite de deuda 
pública.

Dado que para la  Administración  Local  no se ha establecido en términos de 
ingresos no financieros el objetivo, resulta de aplicación el límite que estable el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en su artículo 53, que lo fija 
en  el  110% de  los  ingresos  corrientes  liquidados,  considerando  lo  dispuesto  en  la 
Disposición Final Trigésimo primera de la LPGE para 2013:  

“Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo 
del ahorro neto y del nivel  de endeudamiento,  se deducirá el  importe de los 
ingresos  afectados  a  operaciones  de  capital  y  cualesquiera  otros  ingresos 
extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o 
carácter no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios.

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones 
vigentes  a 31 de diciembre  del  año anterior,  incluido  el  riesgo deducido de 
avales, incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no 
dispuestos y en el importe de la operación proyectada. En ese importe no se 
incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las 
liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado”.

Al respecto, y de conformidad con el informe emitido por el Tesorero Municipal 
se  han  deducido  obligaciones  reconocidas  derivadas  de  modificaciones  de  crédito 
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financiadas con remanente líquido de tesorería (432.070,96 €), así como los afectados a 
operaciones  de  capital  y  cualesquiera  otros  ingresos  extraordinarios  afectados  a  los 
capítulos  1  a  5  que,  por  su  afección  legal  y/o  carácter  no  recurrente,  no  tienen  la 
consideración de ingresos ordinarios (7.423.811,00 €).

No  obstante,  el  límite  de  deuda  se  ha  de  determinar  en  los  términos  del 
Protocolo de Déficit  Excesivo del estado español, y en este se computarían sólo los 
avales ejecutados.

Del mismo modo, el ahorro neto se calcula por entidad, mientras que el límite 
del 110 se mide consolidado.

El volumen de deuda viva a 31.12.2024, en términos de porcentaje sobre los 
ingresos  corrientes,  deducidos  los  ingresos  afectados,  y  los  que  tengan  carácter 
extraordinario, arroja el siguiente dato: 

AHORRO NETO Y ENDEUDAMIENTO AYUNTAMIENTO A 31/12/2024

Ingresos liquidados por operaciones corrientes (capítulos 1 a 5) (+) 70.185.230,30

Obligaciones reconocidas netas capítulos 1,2 y 4 60.823.547,55

AHORRO BRUTO 9.361.692,75

Anualidad teórica de amortización 4.412.482,75

AHORRO NETO 4.949.200,00 €

Capital vivo de las operaciones de crédito vigentes 28.475.674,13

Índice de ahorro neto (%) 7,05%

Índice de endeudamiento 40,57%

ENDEUDAMIENTO CONSOLIDADO A 31/12/2024

Derechos reconocidos netos capítulos 1 a 5 79.411.370,05

Capital vivo de las operaciones de crédito vigentes 28.739.621,35

Índice de endeudamiento (%) 36,19%

De conformidad con el art. 20.2 LOEPSF, las EELL del ámbito subjetivo del artículo 
111  y  135  del  TRLRHL (modelo  de  cesión  de  impuestos)  que  hayan  liquidado  el 
Presupuesto  de  2024 con inestabilidad  presupuestaria,  deberán  solicitar  autorización 
para endeudarse a largo plazo.

5. DEUDA COMERCIAL: PERÍODO MEDIO DE PAGO.

La  modificación  de  la  LOEPSF  por  la  Ley  Orgánica  9/2013  supone  la 
introducción  de  una  nueva  regla  fiscal  de  obligado  cumplimiento  para  las 
Administraciones Públicas por aplicación del principio de sostenibilidad financiera que 
se  reformula  incluyendo  en  el  mismo,  además  de  la  deuda  financiera,  la  deuda 
comercial cuyo pago se ha de verificar a través del indicador: Periodo Medio de Pago. 
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Este nuevo parámetro constituye un indicador económico cuyo cálculo ha sido 
desarrollado por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica 
el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 
cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las 
condiciones  y  el  procedimiento  de  retención  de  recursos  de  los  regímenes  de 
financiación,  previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El Periodo Medio de Pago de la deuda comercial se situó a 31 de diciembre de 
2024 en: 16,71 días

PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL A PROVEEDORES MENSUAL

MES DICIEMBRE

AÑO 2024

En días

Periodo Medio de Pago Global a Proveedores Mensual

Torrent 16,71

Se han reflejado los datos publicados en la oficina virtual, teniendo en cuenta 
que el PMP global se considera todo el perímetro de consolidación del sector público de 
Torrent  clasificado  como  administración  pública,  incluido  consorcios  adscritos, 
organismos autónomos y sociedades mercantiles dependientes.

6.-  CONCLUSIONES  SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETIVO  DE 
ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA,  REGLA  DE  GASTO  Y  NIVEL  DE 
DEUDA

La liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2024: 

CUMPLE con el objetivo de estabilidad presupuestaria, arrojando una capacidad 
de financiación del Ayuntamiento de 7.142.767,73 € y de 8.249.799,63 consolidada al 
cierre del ejercicio.

CUMPLE la regla de gasto. El porcentaje  de variación del gasto computable 
2023/2024 del  Ayuntamiento  de Torrent  ha sido del  -2,34 %, y del  -0,04% a nivel 
consolidado.

CUMPLE  con  el  límite  de  deuda,  pues  el  volumen  de  deuda  viva  del 
Ayuntamiento (28.475.674,13 €) respecto de los ingresos corrientes liquidados es del 
40,57%,  y  arroja  una  magnitud  positiva  de  ahorro  neto  en  el  Ayuntamiento 
4.949.200,00 €. 

En términos consolidados el índice de endeudamiento es del 36,19 %. 

El periodo medio de pago está dentro del límite legal.
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 RESPECTO al destino del superávit, y sin perjuicio del cálculo posterior una 
vez  aprobadas  las  cuentas  anuales  de  las  sociedades  mercantiles  sectorizadas  como 
administración pública, de conformidad con el restablecimiento de las reglas fiscales 
para el ejercicio 2024, la previsión del artículo 32 de la ley orgánica 2/2012 de 27 de 
abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, es aplicable al superávit 
de 2024.

Este artículo establece que en el supuesto que la liquidación presupuestaria se sitúe en 
superávit, este habrá de destinarse a reducir el nivel de endeudamiento, con el límite de 
volumen de endeudamiento si fuera inferior al superávit.

Se entiende por superávit  la capacidad de financiación de acuerdo con la definición 
contenida en el sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a los 
efectos  del  protocolo  sobre  el  procedimiento  de  déficit  excesivo  (Deuda  PDE).  La 
reducción del endeudamiento en términos netos se ha de realizar en el ejercicio 2025.

Con carácter  general  y previa  la  aplicación   del  remanente  de tesorería  para gastos 
generales a la reducción del endeudamiento en términos netos en aplicación del artículo 
32 de la LOEPYSF, a los efectos de garantizar el equilibrio financiero de las entidades 
locales y la correcta gestión presupuestaria, se ha de destinar el RTGG al saneamiento 
de las obligaciones o devoluciones de ingresos pendientes de aplicar al presupuesto, al 
cumplimiento  de  gastos  asumidos  por  la  existencia  de  remanentes  de  crédito 
incorporables y al cumplimiento del término legal de pago a proveedores, de acuerdo 
con las previsiones del plan de tesorería que las entidades locales han de elaborar en 
virtud del artículo 13.6 de la LEPYSF.

No obstante, y de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto ley 6/2024, de 5 de 
noviembre  de  medidas  urgentes  para  paliar  los  daños  de  la  Depresión  Aislada  en 
Niveles Altos (DANA), las entidades incluidas en el anexo del RDley 6/2024, gozan de 
un régimen excepcional respecto a la regla general contenida en el artículo 32 LOEPSF 
del destino del superávit a la reducción del endeudamiento neto, y podrán destinar el 
mismo de acuerdo con lo dispuesto en la DA6 de la LOEPYSF con matizaciones.

 Así  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  el  párrafo  anterior,  se  considera  que  son 
inversiones financieramente sostenibles las destinadas a reparar los daños causadas por 
la  DANA.  Excepcionalmente  estas  inversiones  se  ejecutarán  con carácter  prioritario 
frente a otras inversiones financieramente sostenibles y no les serán de aplicación los 
apartados de 1, 2, 4, 6 y 7 de la Disposición adicional décimo sexta del Texto refundido 
de la Ley reguladora de las haciendas locales.

La cantidad a destinar a IFS será el superávit en contabilidad nacional, o si fuera menor 
el RTGG obtenido de la estimación de la liquidación del ejercicio 2025.

Torrent, en la fecha de la firma electrónica del presente documento.
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